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PARTIDA : MINISTERIO DE BIENES NACIONALES

Miles de $

INGRESOS 9.823.060        .
        .

INGRESOS DE OPERACION 32.71801
VENTA DE ACTIVOS 3.196.10004
RECUPERACION DE PRESTAMOS 1005
OTROS INGRESOS 21.13607
APORTE FISCAL 6.572.09609
SALDO INICIAL DE CAJA 1.00011

        .
GASTOS 9.823.060

        .
GASTOS EN PERSONAL 3.295.79021
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 657.97222
PRESTACIONES PREVISIONALES 1024
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.299.96025
INVERSION REAL 863.75331
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.077.46233
SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 625.11350
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 1.00060
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 1.00070
SALDO FINAL DE CAJA 1.00090

SUBSECRETARIA DE BIENES
SUB CLASIFICACION ECONOMICA NACIONALES

TITULO
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Partida     :
Capítulo   :
Programa  :

Moneda
NacionalSub Item Denominaciones Glosa

Miles de $Título Nº

INGRESOS
INGRESOS DE OPERACION
VENTA DE ACTIVOS
Activos Físicos
RECUPERACION DE PRESTAMOS
OTROS INGRESOS
Otros
APORTE FISCAL
Libre
Servicio de la Deuda Pública
SALDO INICIAL DE CAJA

GASTOS
GASTOS EN PERSONAL
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
PRESTACIONES PREVISIONALES
Prestaciones Previsionales
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Transferencias al Sector Privado
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles
Programa de Regularización de Tierras Indígenas
Transferencia de Competencias en la Administración de Propiedades Fiscales
Programa de Gestión Territorial y Social de la Regularización
Transferencias al Fisco
Impuestos
Otros Integros
INVERSION REAL
Requisitos de Inversión para Funcionamiento
Estudios para Inversiones
Inversiones no Regionalizables
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Aportes a Organismos del Sector Público
Gobierno Regional Región I
Gobierno Regional Región II
Gobierno Regional Región III
Gobierno Regional Región IV
Gobierno Regional Región V
Gobierno Regional Región VI
Gobierno Regional Región VII
Gobierno Regional Región VIII
Gobierno Regional Región IX
Gobierno Regional Región X
Gobierno Regional Región XI
Gobierno Regional Región XII
Gobierno Regional Región Metropolitana de Santiago
Aportes a Otras Entidades Públicas
Gobiernos Regionales
SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA
Deuda Pública Externa
Intereses
Amortizaciones
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GLOSAS:
01

02

03

04

Partida     :
Capítulo   :
Programa  :

Moneda
NacionalSub Item Denominaciones Glosa

Miles de $Título Nº

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES
SALDO FINAL DE CAJA

Dotación máxima de vehículos                                            :           38

Incluye :                                                                       
a) Dotación máxima de personal                                          :          365
b) Horas extraordinarias año                                                    
   - Miles de $                                                         :        6.114
c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional          
   - Miles de $                                                         :       56.322

Incluye :                                                                       
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575                                    
- Miles de $                                                            :       25.000

Con  cargo  a estos  recursos podrán  efectuarse gastos de operación y de
personal.


